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Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 3/2025 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento de los 
juicios de amparo en los que se reclamen disposiciones generales relativas al 
pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2025 en la Ciudad de 
México, o cualquier norma general relacionada con el pago del impuesto 
mencionado, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 170. 
 
Acuerdo General 3/2025 por el que, se conocerá del trámite, resolución y cumplimiento 
de los juicios de amparo en los que se reclamen disposiciones generales relativas al pago 
del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2025 en la Ciudad de México, o 
cualquier norma general relacionada con el pago del impuesto mencionado, por parte de 
los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la Ciudad de México. 
 
La Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal comunicará el 
presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva de Administración, a la Dirección General de 
Recursos Materiales, y a la Dirección General de Servicios Generales, para el efecto de 
que se adopten las medidas pertinentes con respecto al envío de expedientes y demandas 
de amparo de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México a su homóloga de los Juzgados Auxiliares; 
así como a la Dirección General de Gestión Judicial, la Dirección General de Tecnologías 
de la Información y a la Visitaduría Judicial, para los fines conducentes. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo General fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
2 de abril de 2025. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 173. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35133/DOF%2014052025.pdf
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $19.4373 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil trescientos setenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


